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INFOLEJ: Número 1569/LXlll

COMISIÓN: Estudios Legislativos y Reglamentos

MATERIA: Leyes del Registro Civily de Salud, en

lo que corresponde a la regulación para promover

los registros de nacimiento.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, con fundamento en los

artículos 71,75,79 fracción Vll, 86,102,145,y 147 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, emite el presente Dictamen de Ley sobre la
iniciativa que propone reformar los artículos 41 de la Ley del Registro Civil y
103 de la Ley de Salud, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco en
materias de registro de nacimientos desde el lugar de las clínicas y
hospitales, de conformidad con la siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

1.1. Con fecha de 14 de septiembre de 2022,|a diputada Marcela Padilla de Anda
presentó la lniciativa de Decreto que reforma los artículos 41 de la Ley del
Registro Civil y 103 de la Ley de Salud, ambos ordenamientos del Estado
de Jalisco en materias de registro de nacimientos desde el lugar de las
clínicas y hospitales, cuyo registro de INFOLEJ corresponde al número
1569LXilr.

1.2. La iniciativa fue turnada para su estudio y formulación del proyecto de

dictamen a la comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, de conformidad
con lo señalado en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco. Además de la Comisión de Higiene, Salud Pública y
Prevención de las Adicciones, como coadyuvante en el proceso de dictamen.
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1.3. Esta comisión dictaminadora, para la elaboración del presente dictamen
tomó en cuenta los argumentos de la autora sobre la iniciativa, a partir de la
respectiva exposición de motivos que se transcribe a continuaciÓn:

"En el mes de diciembre del 2021, fuimos fesfþos de /os desafortunados sucesos

ocurridos a dos pequeños, Anget lsaac, el menor presuntamente asesinado por su

padrastro y quien hasta el 5 de enero del 2022, su cuerpo seguía sin ser entregado a

su padre biológico hasta tener el resultado de la prueba de ADN, ya que no estaba

registrado y no contaba con acta de nacimiento; otra situación similar es la del niño de

nombre Yadiel, la madre espera tener el cuerpo de su bebé quien fuera asesinado en

Tlajomulco, ella no ha podido obtener el documento de certificado de nacimiento que

solicitan en el lnstituto de Ciencias Forenses del Estado de Jalisco, ya gue el menor no

estaba registrado y al no contar con Acta de Nacimiento ambos menores permanecieron

muchos días en las instalaciones del lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses.

El reconocimiento del derecho a la identidad a través del registro de nacimiento permite

al niño y a la niña adquirir una individualización, un nombre y una nacionalidad.

Asimismo, implica su incorporación como sujeto de derechos dentro de un Estado y su

acceso a un conjunto de derechos humanos reconocidos internacionalmente en la
Convención Americana sobre derechos humanos (Pacto de San José) en sus añículos
18, 19 y 20, y en el Pacto lnternacionalde los Derechos Civiles y Políticos en su artículo

24, es aún más específico ya que establece que todo niño tiene derecho, sin

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional

o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición

de menor requiere, tanto por parte de su familia como de Ia sociedad y del Estado.

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene derecho a obtener una

identidad. Es la prueba de la existencia de una persona como parte de una sociedad,

como individuo que forma parte de un todo.

Todo niño debe ser registrado inmediatamente después de su nacimiento, ya que los
padres tienen la obligación de informar el nombre, el apellido y la fecha de nacimiento

del recién nacido, esta acción supone el reconocimiento inmediato por parte del Estado

de Ia existencia del niño o niña, y la formalización de su nacimiento ante la ley.

El registro de nacimiento es uno de /os derechos humanos fundamentales. Además, no

sólo otorga al niño o niña el reconocimiento legalde su exrsfe ncia e identidad, sino que

también señala que elmenor"pertenece" a unafamilia, a una comunidad y a una nación;

abriendo las puertas a una serie de derechos como la educación, cuidados médicos, y
les ofrece protección contra la discriminación y el abandono, avalando el derecho a

ocupar su puesfo en la vida social.

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros
de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Pâgina2
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La identidad no es sólo uno más de los elementos que conforman Ia esencia del ser

humano como tal, sino aquel que representa la individualidad de cada uno y la

potencialidad de desarrollarnos como personas, así como gozar y ejercer las libertades
y los derechos gue el orden jurídico nos reconoce y otorga.

El Estado, como organización política y jurídica de una sociedad, tiene como fines
supremos realizar el bien común, y para ello, debe asegurar a su componente humano,

los medios necesarios para contar con una identidad particular y su constatación con,

carácter oficial, así como proveer los mecanismos institucionales y normativos que

operen el servicio púilico de registro y ceriificación de la existencia de una persona, y
las variaciones a su estado civil.

Partiendo de /as anteriores premisas en cuanto a los derechos humanos de /as niñas y
niños reconocidos por la normatividad internacional, establece que toda persona tiene

derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento, por ello

es de suma importancia se realice el registro a la brevedad después de su nacimiento y
que el Estado garantice el cumplimiento de esfos derechos y que Ia autoridad

competente expida gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiento. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con

el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera p/ena sus derechos.

Si bien Jalisco es una de las entidades con mayor compromiso en registro de

nacimientos, el registro extemporáneo o tardío de /os mlsmos aún es recurrente. El

cobro y pago de la multa del Acta de lnexistencia todavía son factores determinantes
para que se prorrogue más el periodo del registro tardío, lo que aumenta la

vutnerabitidad de los niños y niñas que nacen en familias con alto grado de marginación

o pobreza. Los nrños y las niñas pueden tener de uno o más años de edad antes de

gue se les reconozca su derecho a la identidad y esto los deja expuesfos a un limbo

legat en elque no existen para elEstado, además los menores que no estén registrados

corren el riesgo a ser víctimas de explotación, de adopciones ilegales y como en /os

casos antes mencionados ser aseslnados y sus cuerpos no ser entregados a sus

familiares porfalta de esfe documento, deiándolos en total abandono.

La intención de ésta lniciativa es con el fin de prevenir, pues la mayoría de las veces /os

niños y niñas expuesfos srn acta de nacimiento son "Abandonados y Vulnerados", pues

dicho documenfo es el vínculo que se utiliza entre los padres y el hijo; sin embargo, si

nadie hace el registro, los niños permanecen al margen de la ley y sus derechos son

violentados, ya que en nuestro país no se reconoce la personalidad de otra forma.

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros
de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página 3
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La Ley Generalde /os Derechos de las niñas, niños y adolescentes en su artículo 13

establece entre otros derechos elderecho a la identidad, derecho a no ser discriminado

y el derecho a la seguridad iurídica.
Así /as cosas, analizando ahora nuestra legislación en el Estado de Jalisco respecto a

ta protección de la niñez, se hace necesario establecer un sistema eficaz de registro de

nacimientos en los Hospitales P(tblicos a cargo del Ejecutivo; unido a la expedición

coordinada de certificados de nacimiento, y con ello contribuir a la protección de /os

niños y las niñas contra toda modificación ilegal de su identidad, nombre, y falsificaciÓn

con sus vínculos fitiales, este argumento ligado al artículo I de la ConvenciÓn de /as

Naciones tJnidas sobre los Derechos del Niño (CDN) y a Ia obligación del Estado a

preservar la identidad del menor.
La presente reforma privilegia los derechos humanos de la niñez de identidad y de no

discriminación, al mismo tiempo que otorga los mecanismos para poder cumplir los

principios rectores que establecen los ordenamienfos esfafa/es, /os ordenamientos

federat, ta Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos y los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano, forma parte en materia de protección

integrat de la niñez; esta reforma suma al conjunto de mecanismos que se eiecutan en

/os fres órdenes de gobierno con elfin de garantizar de manera universaly especializada

en cada una de |as materias relacionadas con /os derechos humanos de niñas, niños y
adolescentes."

II. PARTE CONSIDERATIVA

11.1. La diputada Marcela Padilla de Anda, como parte autora de la iniciativa

registrada con el número de INFOLEJ 1569LXlll, señalada en la Parte

Expositiva, en su calidad de diputada de esta LXlll Legislatura del Estado de

Jalisco, cuenta con las facultades para presentar iniciativas de ley o decreto ante

el Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 28, fracciÓn I de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

11.2. Las iniciativas en estudio reúnen los requisitos formales establecidos por el

artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, toda

vez que de su lectura se advierte la explicación de la necesidad y fines

perseguidos, el análisis de las repercusiones que podrían tener la reforma, la

motivación, su contenido y la existencia de disposiciones transitorias.

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros

de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página 4
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11.3. La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, es competente para

conocer y dictaminar como comisión convocante, la iniciativa señalada en la
Parte Expositiva, de conformidad a lo dispuesto con el artículo 86 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 86.

1. Corresponde a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el

estudio, el dictamen y conocimiento, respectivamente, de /os asunfos
relacionados con.'

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dþoslfivos de la Constitución
Política del Estado y los que la Constitución Federal le autorice reglamentar;

Il. Las leyes que la legislación federal autoriza reglamentar a las entidades

federativas;

III. El reglamento de esta ley y deméts disposiciones reglamentarias; y

lV. El anétlisis y la revisión permanente de la legislación estatal buscando su

codificación y armonía.

11.4. Una vez demostrada la procedencia formal y conocida la motivación de la
iniciativa y acreditada la competencia de esta comisión legislativa encargada de

emitir y aprobar el presente dictamen, se continúa con el proceso deliberativo del

análisis y valoración de la iniciativa.

Previo al análisis y para efectos de comprender el alcance de la iniciativa, se

ofrece el siguiente cuadro comparativo:

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros
de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página 5
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Ley vigente Iniciativa
tEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE JATISCO

Artículo 41. Los profesionales de la medicina,
paramédicos o parteras que hubieren asistido el
alumbramiento, deberán extender dentro de los

seis días siguientes y en forma gratuita,
constancia única de nacimiento expedida y
autorizada por la Secretaría de Salud, anotando

Artículo 41.- Los profesionales de la medicina,
paramédicos o parteras que hubieren asistido
el alumbramiento, deberán extender dentro de
los tres días siguientes y en forma gratuita,
constancia única de nacimiento expedida y
autorizada por la Secretaría de Salud del
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el nombre y huella digital de la madre, número de

orden que ocupa ese parto; así como huella
digital, día, hora y lugar de nacimiento, sexo, peso

y demás características de los recién nacidos, que

pudieran servir de identificación.

Para llevar a cabo el registro de un nacimiento,
el Oficial del Registro Civil exigirá la
identificación oficial de los padres o en su caso,

del padre o la madre según quien comparezca al
registro, y la constancia única de nacimiento,
debiendo canceìar esta última una vez
levantado el registro para evitar la duplicidad
del mismo,

Cuando no se de asistencia profesional durante
el parto, para registrar el nacimiento se

requiere, información rendida y apoyada por
dos testigos vecinos o conocidos de la madre
que sepan y les conste la gravidez y fecha de

nacimiento, cuya declaración se efectuará ante
el Oficial del Registro Civil, Presidente
Municipal, Servidor Público responsable del
Sistema para el Desarrollo Integral de Ia Familia
en la localidad o del Ministerio Público, quienes
tendrán la obligación de cerciorarse de la
veracidad de la información ante ellos vertida,

Estado, anotando el nombre y huella digital de
la madre, número de orden que ocupa ese

parto; así como huella digital, día, hora y lugar
de nacimiento, sexo, peso y demás
características de los recién nacidos, que
pudieran servir de identificación,

La Dirección General del Registro Público
de la Propiedad y Comercio, brindará las
facultades y el presupuesto necesario para
que la Dirección del Registro Civil
Municipal, instale un módulo permanente
en los principales Hospitales de las XIII
Regiones Sanitarias de la Secretaria de
Salud del Estado, con la facultad de expedir
de manera inmediata las Actas de
Nacimiento de los neonatos avecinados
dentro del territorio ialisciense nacidos en
dichos nosocomios.

Para llevar a cabo el registro de un nacimiento,
el Oficial del Registro Civil exigirá la
identificación oficial de los padres o en su caso,

del padre o la madre según quien comparezca al
registro, y la constancia única de nacimiento,
debiendo cancelar esta última una vez
levantado el registro para evitar la duplicidad
del mismo.

Cuando no se de asistencia profesional durante
el parto, para registrar el nacimiento se

requiere: información rendida y apoyada por
dos testigos vecinos o conocidos de la madre
que sepan y les conste la gravidez y fecha de

nacimiento, cuya declaración se efectuará ante
el Oficial del Registro Civil, Presidente
Municipal, Servidor Público responsable del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
en la localidad o del Ministerio Público, quienes
tendrán la obligación de cerciorarse de la
veracidad de la información ante ellos vertida.

tEY DE SALUD DEL ESTADO DE

Artículo 103. Atención Materno-lnfantil. Parto
Digno.

1. En la prestación de los servicios de salud
destinados a la atención materno- se

Artículo 103. Atención Materno-lnfantil. Parto
Digno,

1, En la prestación de los servicios de salud
destinados a la atención materno-infan SE
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11.5. El propósito de la iniciativa se concentra en los siguientes puntos:

Propone reformar las leyes del registro civil y de salud para crear módulos que

permitan el registro de nacimientos de manera inmediata.

En términos generales y después de estudiar la propuesta, esta ComisiÓn

coincide en validar los argumentos de la autora y la idoneidad de la reforma por

tratarse de un avance en el reconocimiento del derecho humano a la identidad.

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros
de nacimiento en las clfnicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página 7

cuidará el parto digno. Las instituciones del
sector salud velarán por que en este
procedimiento, se garantice el conocimiento
por parte de las usuarias, de sus derechos y se

asegure el consentimiento informado en los
mismos, respetando en todo momento la
voluntad de las mujeres.

2. La unidades médicas públicas o privadas en
que se asista a la madre en el momento del
alumbramiento, deberá informar a la Dirección
General del Registro Civil del Estado, la relación
de los nacimientos que se registraron en su

unidad en los términos en que la Dirección
establezca, mediante el formato electrónico que
para tal efecto expida la Dirección General del
Registro Civil,

cuidará el parto digno. Las instituciones del
sector salud velarán por que en este
procedimiento, se garantice el conocimiento
por parte de las usuarias, de sus derechos y se

asegure el consentimiento informado en los
mismos, respetando en todo momento la
voluntad de las mujeres.

2, La unidades médicas públicas o privadas en
que se asista a la madre en el momento del
alumbramiento, deberá informar a la Dirección
General del Registro Civil del Estado, la relación
de los nacimientos que se registraron en su

unidad en los términos en que la Dirección
estabìezca, mediante el formato electrónico que
para tal efecto expida la Dirección General del
Registro Civil.

3, La Dirección General del Registro Público
de la Propiedad y Comercio, brindará las
facultades y el presupuesto necesario para
que la Dirección del Registro Civil Municipal
instale un módulo permanente en los
principales Hospitales de las XIII Regiones
Sanitarias de la Secretaria de Salud del
Estado, con la facultad de expedir de
manera inmediata las Actas de Nacimiento
de los neonatos avecinados dentro del
territorio ialisciense nacidos en dichos
nosocomios.
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Como bien dice la autora, existen casos dolorosos para la sociedad donde nos

encontramos con personas que se encuentran en la penosa situación de no tener

reconocido un nombre y una identidad, con lo cual quedan excluidos del disfrute

del resto de sus derechos y esa es una problemática que resulta urgente de

atender.

Además de los argumentos de la autora, es indispensable hacer notar lo
dispuesto por el artículo 4o, párrafo octavo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente: "Toda persona tiene

derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su

nacimiento. El Estado garantizarâ el cumplimiento de estos derechos. La

autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del

acta de registro de nacimiento" (negritas propias). Un elemento normativo que

resulta de la más alta jerarquía y que no necesita interpretaciones dada su

claridad.

En este contexto constitucional se inserta la iniciativa en estudio, al establecer

precisamente una acción oportuna y pertinente para que el Estado garantice el

derecho a la identidad y al registro inmediato, acercando el servicio de registro

civil al lugar donde nacen las niñas y los niños.

Abona a este argumento la sentencia de la Acción de lnconstitucionalidad

07l2O18 donde se condena al Congreso de Jalisco a abstenerse de establecer

cobros por el registro de nacimiento extemporáneo en su legislación. En su

sentencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación explica que el registro de

nacimiento debe ser promovido por el Estado en lugar de ser sancionado.

Además de las disposiciones constitucionales, existen otras disposiciones

consonantes o similares que establecen la importancia del derecho al registro

inmediato: el artículo 24.2del Pacto lnternacionalde Derechos Civiles y Políticos;

los artículos 7 y I de la Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 19,

fracción l, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
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de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página I
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Según datos del lNEGl, la tasa de nacimientos registrados en Jalisco indica que

por cada mil mujeres en edad reproductiva nacen 57 bebés al año, esta cifra

representó 127 mil873 nacimientos en el año 2021.
(https://rrwvw.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/bolelinesl2022/NR/NR2021 .

pdf,del 19104123).

Esperamos que todos esos niños y niñas tengan su registro de nacimiento y su

inclusión al conjunto de derechos que su acta de nacimiento trae consigo.

En concreto, coincidimos en que los cambios legales resultan aptos y
procedentes porque cumplen con las siguientes finalidades:

i) se protege derecho a la identidad de las personas recién nacidas,

ii) se asumen como una obligación del Estado, la creación de medios y

herramientas para dar eficacia al derecho humano en cuestión, de manera

progresiva y de conformidad con sus capacidades presupuestarias,

iii) se crean incentivos positivos para que los padres puedan realizar el

registro de manera pronta, inmediata y sin traslados, lo que resulta más

apto para lograr su cumplimiento,

iv) se respeta el orden constitucional porque esta reforma no colisiona con

otros derechos humanos o principios de orden público y se ajusta a los

alcances del artículo 4, párrafo octavo, de la propia Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, y

v) no representa costos inmediatos por lo que el impacto presupuestario

será gradual de conformidad con los recursos disponibles del Estado y los

municipios, quienes deberán prever los costos inherentes a la aplicación de

la Ley en sus proyectos de presupuestos, y

En consecuencia, consideramos que la iniciativa debe ser aprobada, ya que

pretende armonizar los derechos de los niñas y niños recién nacidos con lo que
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establecen la ley general y los principios aplicables en materia de derechos
humanos.

No obstante las bondades observadas en la iniciativa, también consideramos
realizar algunas modificaciones para perfeccionar la propuesta a efecto de

mejorar su eficacia y los términos de su redacción, estas modificaciones

consisten en lo siguiente:

En cuanto a la reforma al artículo 41 de la Ley del Registro Civil, consideramos
que el texto del dictamen debe consistir en el reconocimiento del derecho a la
identidad, y en consecuencia, la obligación por parte del Estado de promover

acciones para hacerlo efectivo mediante la instalación módulos del registro civil

en los hospitales y clínicas donde se atiende el mayor número de partos. Este

cambio es para dotar de congruencia a la reforma, considerando que siendo la

Ley del Registro Civil el ordenamiento que regula los hechos y actos

constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil de las personas, ahí

corresponde en principio, el reconocimiento del derecho y la forma para hacerlo

eÍicaz. Es así que se reformula la redacción, sin afectar su propósito y alcances,
para armonizarla con el texto legal vigente.

Por su parte, la modificación a la Ley de Salud, queda esencialmente en sus

términos solo con algunas correcciones respecto a la competencia de las

autoridades y a cuestiones formales del mismo artículo.

Estas modificaciones de comparan a continuación

Dictamen que reforma disposiciones legales en materia de registro civil y salud para promover los registros
de nacimiento en las clínicas y hospitales donde nacieron. INFOLEJ 1569/LXlll. Página 10
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INICIATIVA DICTAMEN
LEY DEr REGTSTRO CIVIL DEI ESTADO DE IAUSCO

Artículo 41 t...1

La Dirección General del Registro Público
de la Propiedad y Comercio, brindará las
facultades y el presupuesto necesario para
que la Dirección del Registro Civil
Municipal, instale un módulo permanente
en los principales Hospitåles de las XIII
Regiones Sanitarias de la Secretaria de
Salud del Estado, con la facultad de expedir

Artículo 4l (...)

El derecho a la identidad mediante el
registro de nacimiento deberá promoverse
de manera inmediata posterior al
alumbramiento, por lo que el Estado y los
municipios procurarán la instalacién de
módulos del registro civil, dentro de las
unidades médicas y clínicas de maternidad
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diputados integrantes de ra comisión.de Estudios Legisrativos y Regramentos,resolvemos y sometemos a la elevada consideracioñ Je usteoes ciudadanosdiputados, el siguiente dictamen de:

LEY

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 41 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL YIO3 DE LA LEY DE SALUD, AMBOS ORDENAMICÑiOS DEL ESTADO DEJALISCO EN MATERIAS DE REGISTRO DE ruNCIUI¡¡¡TOS DESDE ELLUGAR DE LAS CLíNICAS Y HOSPITALES

ARTÍCULO 
'RTMERO. 

Se reforma er artícuro 41 de ra Ley der Registro civirdel Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 41. (...)

El derecho a ra identidad mediante er registro de nacimiento deberápromoverse de manera inmediata posterior ar arumbramiento, por ro que erEstado y los municipios procurarán la instal""¡i,r l" módulos del registrocivir, dentro de ras unidades médicas y crÍnicas de maternidad conforme asu disponibilidad presupuestaria.

Para llevar a cabo el registro de un nacimiento, el oficial del Registro civil exigirála identificación oficiar de ros paores o en su caso, del padre o ra madre segúnquien comparezca ar registro, y ra constancia única de nacimiento, debiendo

;iïi:r 
esta úrtima una vez revantado er registro påra evitar ra dupricidad der

cuando no se dé asistencia profesionar durante er parto, para registrar ernacimiento se requiere: información rendida.y apoyada por oos testigos vecinoso conocidos de ra. madre que sepan y res conste ra gravidez y fecha denacimiento' cuya declaración se efectuará ante el oficial del Registro civil,

Dictamen que reforma disposiciones regares 
"n 

r1^".T 
1" regstro civir y saru.d. para promover ros registrosde nac¡miento en ras crínicas ,, rrosp¡táËs ããiåä'nä"¡"ron. rrvÉole.l ìséejüm. página 12
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Presidente Municipal, servidor púbrico responsable der sistema para erDesarrollo lntegral de la Familia en tã tocatioai o o"r n¿in¡rterio público, quienes
[iil:: 

la obligación de cerciotttt.l" ta veracidao oe rå información ante eros

ARTíCULO SEGUNDO. se reforma er artícuro r03 de ra Ley de sarud derEstado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 103' Atención Materno-lnfantil. Parto Digno y registro der nacimiento.

1' En la prestación de los servicÍos de salud destinados a la atención materno-infantir, se cuidará er parto dig;;. Las institu.ion", o"t sector sarud veraránporque en este procedimiento, se garantice er conocimiento por parte de rasusuarias, de sus derechos y se asegure er consentimiento informado en rosmismos, respetando en todo ror"Àto la voruntad d; r;, mujeres.

2' Las unidades médicas púbricas o privadas en que se asista a ra madre en ermomento der arumbramiento, deberán informar . r, oir".ción Generar derRegistro civil del Estado, l" t it.iãnie los nacimientos que se registraron en suunidad en los términos en que tã D¡reccion .rtrol"ica, mediante er formatoelectrónico que para talefecto expioà la Dirección oenìrar del Registro civil.

3' La Dirección Generar der Registro Givir der Estado y ras de rosmunicipios, brindarán faciridad""'p"r. ra instaración de móduros para erregistro der nacimiento inmediatã en ros principares hospitares, unidadesmédicas y centros de maternidad de cada una'a"-ra" regiones sanitariasdel Estado, mismas que tendrán ra capacidad para registrar y expedir de
iil::":fi:i,::.,, primera acra de nacimiento de tos recién nacidos en
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El presupuesto de egresos para los siguientes ejercicios
fiscales dispondrá de las partidas necesarias para la implementación del
presente decreto, atendiendo progresivamente aquellos centros,
hospitales y clínicas donde se atienda el mayor número de partos hasta
lograr la mayor cobertura posible.

Atentamente
Palacio del Poder Legislativo

"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco"
Guadalajara, Jalisco a27 de abril de 2023

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGIS Y REGLAMENTOS
(c

D¡PUTADA MARIA PADILLA ROMO
A

DI O MARTíNEZ GUERRERO
TARIO

DIPUT M VI oR.

DIPUTADA URA GABRIELA CÁRDENAS RODRíGUEZ
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DIPUT DOLORES LÓP

HURTADO LUNA

DI tcA FLO PÉREZ

COMISIÓN DE HIGIENE, SALUD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES
(coADYUVANTE)

DIPUTADA ANA ANGELITA DEGOLLADO GONZÁLEZ
PRESIDENTA

DIPUTADA YUSSARA ELIZABETH CANALES GONZÁLEZ
SECRETARIA

VOCALES:

DIPUTADO JUAN LU¡S AGUILAR GARCíA

DIPUTADA MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA

DIPUTADA MIRELLE ALEJANDRA MONTES AGREDANO
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